
DESPACHO
DR. JOAQIHN \ITERI LLANGA —

N TRIBUNAL CONTENCIOSO/
.-. ELECTORAL DEL ECUADON

Auto de Sustanciación
CAUSA No. 1307-2021-TCE

PÁGINA WEB INSTITUCIONAL: www.tce.gob.ec

AL PÚBLICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE, DENTRO DE LA
CAUSA No. 1307-2021-TCE, SE HA DICTADO LO QUE A CONTINUACIÓN ME
PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 16 de
marzo de 2022.- Las 15h13.- VISTOS: Agréguese a los autos el escrito presentado
el 10 de marzo de 2022, suscrito por los servidores del Consejo Nacional Electoral,
abogado Enrique Vaca Batallas, Director Nacional de Asesoría Jurídica y doctor
Daniel Vásconez Hinojosa, Coordinador de Patrocinio, atendiendo el mismo, la
ingeniera Diana Atamaint Wamputsar y sus patrocinadores, en el término de un
(01) día improrrogable, legitime su intervención, respecto del escrito ingresado en
este Tribunal el 03 de marzo de 2022, a las 18h18.

NOTIFÍQUESE con el contenido del presente auto:

1. A LOS RECURRENTES: ingeniero Lucio Gutiérrez Borbüa, y doctor Nelson
Maza Obando, en los correos electrónicos praridrade(2itranstelco.ec;
paul.andrade6iandradeyasociadosec.com; gilmar gutierrez 3’hotmaiI.com;
drnelsonmaza2iyahoo.com; y en la casilla contencioso electoral No. 166.

2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su Presidenta, en los correos
electrónicos secretariageneral(itne.gob.ec / dayanatorreMicne.gob.ec y
enricjuevacaWcne.gob.ec

, y en la casilla contencioso electoral No. 003.

ACTÚE la doctora Consuelito Terán Gavilanes, secretaria relatora de este
despacho.

PUBLÍQUESE el contenido del presente auto, en la cartelera virtual-página web
institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. - g Dr. Joaquín Viteri Llanga.- JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL”.

Lo que comunico para los fines legales pertinentes.
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